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Capítulo ...

ORGANIZACION DEL PERIODO DE SESIONES

A. Apertura y duración del período de sesiones

1. La Comisión celebró su segundo período de sesiones en el Palacio de las

Naciones, Ginebra, del 15 al 24 de mayo de 1995. La Comisión celebró ...

sesiones (primera a ...) y algunas reuniones oficiosas.

2. El Oficial Encargado de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre

Comercio y Desarrollo hizo una declaración inaugural.

3. El Oficial Encargado de la UNCTAD, tras subrayar que la economía

internacional estaba experimentando un proceso de mundialización vinculado

a la rápida evolución científica y tecnológica y a la liberalización de las

corrientes comerciales y financieras, observó que los avances registrados

en la tecnología de la información tenían un importante papel que desempeñar

en este proceso. Dichos avances formaban parte de las preocupaciones

actuales de la UNCTAD, especialmente con respecto al programa de la

IX UNCTAD. En la actualidad, la tecnología no sólo se consideraba como un

instrumento, sino que también incluía importantes aspectos "inmateriales" 
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en forma de conocimientos, aptitudes y capacidades técnicas, así como

aspectos relativos a la organización de la producción. Señaló a la atención

de los participantes la aparición de nuevas tecnologías, y observó que se

estaba haciendo cada vez más imprecisa la distinción entre ciencia y

tecnología. En este sentido, se había producido una mayor fertilización

cruzada entre la investigación científica, la innovación tecnológica y la

explotación comercial de los resultados de las investigaciones. El sector

privado estaba desempeñando un papel más importante en la investigación

básica. Se estaban reforzando los vínculos entre las universidades y las

industrias y estaba intensificándose la colaboración entre empresas en forma

de alianzas estratégicas para llevar a cabo actividades de I+D. Esta nueva

evolución de la ciencia y la tecnología planteaba un reto para muchos países

en desarrollo y para los países en transición hacia una economía de mercado. 

Subrayó que, aunque el papel del Estado sería fundamental para aprovechar la

ciencia y la tecnología en beneficio del crecimiento y el desarrollo, se

esperaba que el sector privado asumiera mayores responsabilidades. En la

práctica, esto supondría, entre otras cosas, formular políticas e incentivos

apropiados, fijar normas, prestar un apoyo enérgico a las universidades y

otras instituciones de investigación de los sectores público y privado, y

establecer sólidos vínculos entre esas instituciones y el sector productivo. 

Para terminar, invitó a la Comisión de Ciencia y Tecnología para el

Desarrollo a que actuara de foro mundial para el examen de las cuestiones de

ciencia y tecnología con miras a promover la comprensión y a determinar

soluciones viables para la adopción de medidas nacionales y la cooperación

internacional.

4. El Presidente de la Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo

señaló que los trabajos del segundo período de sesiones de la Comisión podían

iniciarse con optimismo ya que el nuevo estilo de trabajo de la Comisión,

iniciado después de su primer período de sesiones, constituía un mecanismo

idóneo para movilizar un alto grado de adhesión personal, energía y

creatividad. La Mesa de la Comisión había participado activamente en todas

las decisiones adoptadas entre los dos períodos de sesiones y se había

convertido en la verdadera fuerza impulsora de estas actividades. 

Los miembros de la Comisión, por su parte, habían trabajado activamente

en equipos, demostrando así que el diálogo era parte fundamental del proceso
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de búsqueda de respuestas a las cuestiones examinadas. La secretaría, por

su parte, había confirmado su papel importante trabajando junto con los

miembros de la Comisión. El trabajo realizado entre los dos períodos de

sesiones y los resultados alcanzados habían sido posibles gracias al valioso

apoyo prestado por el Gobierno de los Países Bajos, el Centro Internacional

de Investigaciones para el Desarrollo del Canadá y otros muchos centros,

fundaciones, instituciones y personalidades que expresaron su respaldo al

nuevo estilo de trabajo, al que también contribuían con su participación los

organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas.

B. Asistencia

5. De conformidad con la resolución 46/235 de la Asamblea General, la

Comisión quedó integrada por 53 Estados Miembros de las Naciones Unidas,

elegidos por el Consejo Económico y Social para un mandato de cuatro años,

con arreglo al principio de distribución geográfica equitativa.

6. Asistieron al período de sesiones ... Estados miembros de la Comisión. 

Asistieron también observadores en representación de otros Estados Miembros

de las Naciones Unidas y de Estados que no son miembros, así como

representantes de organismos especializados y de organizaciones

intergubernamentales y no gubernamentales. En el anexo I del presente

informe figura la lista de participantes.

C. Elección de la Mesa

7. En su primer período de sesiones, celebrado en 1993, la Comisión eligió

por aclamación al Presidente y los cuatro Vicepresidentes siguientes:

Presidente: Oscar Serrate Cuéllar (Bolivia)

Vicepresidentes: Vladimir A. Labounov (Belarús)

Mohammed M. El Halwagi (Egipto)

J. Dhar (India)

J. G. Waardenburg (Países Bajos)

8. En su séptima sesión, celebrada el 18 de mayo, la Comisión eligió por

aclamación al Dr. Vemuri Ramesan (India) como Vicepresidente de la Comisión

para el período restante, en sustitución del Dr. J. Dhar (India), de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento de las

Comisiones Orgánicas del Consejo Económico y Social.
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D. Programa y organización de los trabajos

9. En la primera sesión, celebrada el 15 de mayo, la Comisión aprobó el

programa provisional que figuraba en el documento E/CN.16/1995/1.

10. En la misma sesión, la Comisión aprobó la organización de los trabajos

del período de sesiones (véase E/CN.16/1995/1, anexo).

-----


